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La Sección Segunda del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Valladolid el día 
18 de julio de 2019, ha examinado 
el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como conse-
cuencia de la reclamación presen-
tada por Dña. xxxx, y a la vista del 
mismo y tal como corresponde a 
sus competencias, emite, por unani-
midad, el siguiente 

 
 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 25 de junio de 2019 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada por Dña. 
xxxx, debido a los daños sufridos en una caída por el mal estado de la acera. 

 
Examinada la solicitud y admitida a trámite en la misma fecha se 

procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del Consejo 
con el número de referencia 324/2019, y se inició el cómputo del plazo para la 
emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 52 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Castilla y León, 
aprobado por la Resolución de 5 de febrero de 2014, de la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León. Turnado por el Sr. Presidente del Consejo, correspondió su 
ponencia al Consejero Sr. S. de Vega. 
 

Primero.- El 26 de junio de 2018 Dña. xxxx presenta una reclamación 
de responsabilidad patrimonial ante el Ayuntamiento de xxx, debido a los daños 
ocasionados por una caída sufrida el 24 de mayo de 2018 en la avenida de xx 
de la localidad, a la altura del colegio cccc, al pisar una baldosa rota. La caída le 
ocasionó la rotura de la tibia y peroné roto de la pierna derecha. 
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No cuantifica la indemnización solicitada. 
  
La reclamante adjunta copia de su Documento Nacional de Identidad y el 

de dos testigos, documentación clínica de la asistencia sanitaria recibida y unas 
fotografías. 

 
Segundo.- El 10 de julio se admite a trámite la reclamación y se 

nombra instructor y secretario del procedimiento. 
 

Tercero.- El 13 de septiembre el jefe de la Sección de Vías Públicas, 
Conservación y Mantenimiento informa de que en el lugar se observan daños 
en el pavimento y que se da traslado de ello a los servicios de mantenimiento. 
Se adjuntan dos fotografías. 

 
Cuarto.- Practicada la prueba testifical solicitada por la reclamante, el 

primer testigo propuesto no vio directamente la caída pero sí sus 
consecuencias. La segunda testigo manifiesta que presenció el percance, que la 
accidentada tenía “el hueso literalmente fuera” y grandes dolores y que se veía 
claramente que había diversas baldosas rotas. 

 
Quinto.- Concedido trámite de audiencia, el 31 de octubre de 2018 la 

reclamante presenta un escrito en el que valora las manifestaciones realizadas 
en la prueba testifical. 

 
Sexto.- El 20 de febrero de 2019 la reclamante presenta un escrito en el 

que recuerda a la Administración su obligación de resolver en plazo. 
 
Séptimo.- El 8 de abril se realiza un cambio de instructor del 

procedimiento, lo que se comunica a la interesada. 
 
Octavo.- EL 26 de mayo la reclamante presenta un escrito en el que 

cuantifica la indemnización solicitada en 39.399,76 euros 
 
Noveno.- El 5 de junio de 2019 se formula propuesta de resolución 

desestimatoria de la reclamación, al considerar que no está acreditado el nexo 
causal entre la actividad administrativa y el resultado daños. 
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En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 

 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.i),1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Segunda emitir el 
dictamen según lo establecido en el apartado tercero, 2.e) del Acuerdo de 6 de 
marzo de 2014, del Pleno del Consejo Consultivo de Castilla y León, por el que 
se determina la composición y competencias de las Secciones. 

 
2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPAC). No obstante, debe recordarse la obligación 
que tiene la Administración consultante de incorporar a los expedientes que se 
remitan a este Consejo el índice numerado de documentos que los conforman, 
tal y como exige el artículo 50.1 del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Consultivo. 

 
No obstante, se incumple el plazo máximo de resolución y notificación 

establecido en su artículo 91.3, lo que no elimina la obligación de dictar 
resolución expresa conforme a lo dispuesto en el artículo 21.1 de la LPAC. Tal 
dilación contraría los principios de buena administración y el de control del 
gasto público ligado a la consecución de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, considerado el incremento que ha de conllevar necesariamente 
la cantidad que como indemnización se vaya a conceder al reclamante, en su 
caso, mediante la oportuna resolución. 

 
3ª.- Concurren en la reclamante los requisitos de capacidad y 

legitimación exigidos por la LPAC, y está acreditada su representación. La 
competencia para resolver la presente reclamación corresponde al Alcalde del 
Ayuntamiento, sin perjuicio de la delegación de competencias que pueda existir, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 124.4.ñ) y 124.5 de la Ley 7/1985, 



 
 

 4 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el 
artículo 92, párrafo segundo, de la LPAC. 

 
La reclamación se ha interpuesto en tiempo hábil, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 67.1, párrafo primero, de la LPAC.  
 
4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “Los particulares, 

en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 

 
La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha actualmente 

a los artículos 32 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y a la LPAC, a las que se remite, de forma genérica, 
el artículo 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 
Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, la reiterada doctrina 

del Consejo de Estado, así como la de este Consejo Consultivo, la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

 
a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 

individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 
b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 

persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 

 
c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 

decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo 
ámbito se produce el daño. 

 
d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 

el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 
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e) Ausencia de fuerza mayor. 
 
f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 

produjo el hecho causante. 
 
En la esfera de las Administraciones Locales, el artículo 54 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, establece que “Las Entidades locales responderán 
directamente de los daños y perjuicios causados a los particulares en sus bienes 
y derechos como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos o 
de la actuación de sus autoridades, funcionarios o agentes, en los términos 
establecidos en la legislación general sobre responsabilidad administrativa”. 
Este precepto es reproducido casi de forma literal por el artículo 223 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre. 

 
La eventual responsabilidad del Ayuntamiento encuentra además su base 

en el artículo 3.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado 
por el Real Decreto 1.372/1986, de 13 de junio, el cual establece que “Son 
bienes de uso público local los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas 
de fuentes y estanques, puentes y demás obras públicas de aprovechamiento o 
utilización generales cuya conservación y policía sean de la competencia de la 
Entidad local”. 

 
Resulta igualmente indiscutible la competencia de los municipios para la 

“pavimentación de vías públicas” de acuerdo con el artículo 26.1.a) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, lo que necesariamente incluye su mantenimiento. 

 
5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de 

responsabilidad patrimonial presentada por Dña. xxxx, a causa del defectuoso 
estado de la acera por la que transitaba. 

 
La determinación de la relación de causalidad exige comprobar si, a la 

vista de los datos resultantes del expediente, la lesión sufrida por la reclamante 
fue o no consecuencia del defectuoso estado de la vía pública, de forma que el 
nexo causal se produjera, directa e inmediatamente, entre el funcionamiento 
del servicio y el daño producido. 
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La Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de junio de 1998 señala que la 

prestación de un servicio público por la Administración y la titularidad por parte 
de aquélla de la infraestructura material no implica que el vigente sistema de 
responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas conviertan 
a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos, con el fin de prevenir 
cualquier eventualidad desfavorable o dañosa que pueda producirse con 
independencia del actuar del administrado, porque de lo contrario, aquél se 
transformaría en un sistema providencialista no contemplado en nuestro 
ordenamiento jurídico. 

 
Por otra parte, es doctrina general mantenida por la jurisprudencia que 

cuando los defectos de las aceras conlleven un riesgo leve, fácilmente sorteable 
con una mínima atención y cuidado en la deambulación y tales defectos, no 
hayan producido accidentes anteriores de los que la Administración haya podido 
tener conocimiento (y a salvo otras circunstancias que puedan concurrir), no 
puede imputarse jurídicamente a la Administración el daño que de aquellos se 
derive. Y es así porque, aunque el servicio de mantenimiento y vigilancia debe 
tener unos niveles altos de exigencia, en razón de la funcionalidad de las aceras 
en la vida de la comunidad, no se le puede pedir, en términos jurídicos, que sea 
un servicio omnipotente y omnipresente capaz de corregir e impedir de modo 
inmediato todo defecto y riesgo, por muy leve que sea y tenga la causa que 
tenga. Así, por ejemplo, no pueden considerarse igual, a los efectos de 
imputación jurídica, los defectos pequeños con poco potencial de riesgo que 
provengan del uso cotidiano de las aceras, de su desgaste progresivo, que 
otros más graves que puedan provenir, por ejemplo, de actuaciones puntuales 
de la propia Administración que hayan producido el efecto de erosionar o 
alterar la acera creando un relevante riego para la deambulación; y esa 
diferencia de consideración se justifica porque es irrazonable exigir a la 
Administración que vaya corrigiendo esos defectos leves, derivados del uso 
normal de las aceras o su desgaste progresivo, de una forma continuada, lo 
que requeriría un servicio de vigilancia y mantenimiento, con alta probabilidad 
inasumible económicamente. 

 
Por lo tanto, los usuarios de esos servicios deben desplegar una 

diligencia razonable que alcance a sortear los leves riesgos que deriven de los 
pequeños defectos que el mismo uso de los servicios pueda producir, ya que, 
tal y como mantiene la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de nuestra 
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Comunidad, Sala de Burgos, de 14 de noviembre de 2005, “no puede pretender 
el administrado que la superficie de las aceras se encuentre en un absoluto 
alineamiento, totalmente rasante y carente de la más nimia irregularidad. La 
existencia de irregularidades en las aceras es inevitable en toda población”. 

 
En el presente caso, este Consejo Consultivo, a la vista, fundamen-

talmente, de las fotografías aportadas, no puede considerar que la acera fuera 
potencialmente peligrosa para los viandantes. Consta la existencia de unas 
baldosas con algunas roturas, en un lugar perfectamente visible y con una 
acera amplia. Por ello, puede concluirse que el lugar no entrañaba riesgo para 
los viandantes, circunstancia ésta que exonera de responsabilidad al 
Ayuntamiento, sin que proceda, por esta razón, realizar consideración alguna 
acerca de la entidad de los daños sufridos y su justificación. 

 
La Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo 

Contencioso-Administrativo de Valladolid, de 21 de enero de 2000, señala: “(…) 
con carácter general una caída derivada de un tropiezo en un obstáculo de 
dimensiones insignificantes o visibles entraña un daño no antijurídico, que debe 
soportar el administrado desde el mismo momento en que participa del servicio 
público de aceras o calzada, y ello porque no se puede pretender que la totalidad 
de las aceras o calzadas de un casco urbano cualquiera se encuentren 
absolutamente perfectas en su estado de conservación y rasante, hasta extremos 
insoportables”. 

 
Como se ha señalado, el hecho de que la responsabilidad de la 

Administración sea objetiva, no convierte a ésta en responsable de todos los 
resultados lesivos que puedan producirse por el simple hecho de que ocurran en 
la calle, aunque puedan responder a una falta de diligencia o despiste de la 
víctima. 

 
Este Consejo Consultivo, en sus Dictámenes 265/2016, 133/2017 y 

5/2018, entre otros, ha señalado que en este tipo de sucesos “concurre el que 
se ha venido denominando por la doctrina y la jurisprudencia el riesgo general 
de la vida”. Este criterio negativo de imputación objetiva a la Administración de 
un cierto resultado dañoso, aunque no está expresamente establecido por la 
ley, se infiere de nuestro global sistema de responsabilidad extracontractual. En 
este sentido procede citar las Sentencias del Tribunal Supremo de 2 de enero, 
28 de marzo y 2 de junio de 2000. 
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Por lo tanto, a la luz de los hechos probados y los preceptos aludidos, en 

el presente caso no se alcanza la convicción de que los citados desperfectos 
sean de tales características que pueda considerarse objetivamente peligrosos. 
Debe recordarse que la deambulación por las vías públicas exige del peatón una 
mínima diligencia en su caminar. 

 
Por ello, la reclamación debe desestimarse. 

 
 

III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 
Procede dictar resolución desestimatoria en el procedimiento de 

responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada por Dña. xxxx, debido a los daños sufridos en una caída por el mal 
estado de la acera.  

 
No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 

 
 
 

En Valladolid, en fecha al margen 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


